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6.7. Comisiones auxiliares y asesores.—El tribunal podrá de-
signar la incorporación a sus sesiones de asesores técnicos para las
pruebas con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose di-
chos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técni-
cas. Asimismo, podrá valerse de la actividad de personal auxiliar du-
rante el desarrollo material de los ejercicios.

7. Impugnación
La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que deter-
mine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Parte General

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y princi-
pios generales. El modelo económico de la Constitución española.
El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: orga-
nización institucional o política y organización territorial. La Coro-
na. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tri-
bunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organi-
zación judicial en España. El Consejo General del Poder Judicial. El
ministerio fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públicas en el or-
denamiento español. La Administración General del Estado. Las
Comunidades Autónomas: especial referencia a los Estatutos de
Autonomía. La Administración Local. La Administración Institu-
cional.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, coordina-
ción, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia a la
Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos:
la Administración y el administrado. Capacidad y representación.
Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado.

Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto y clases.
Su regulación en el derecho positivo: principios informadores. Las
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los procedi-
mientos especiales: reclamaciones previas al ejercicio de las accio-
nes civiles y laborales, la potestad sancionadora y otros procedi-
mientos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y elementos
motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto admi-
nistrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión de
oficio. Los recursos administrativos: principios generales. El recur-
so de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso ex-
traordinario de revisión. El recurso económico-administrativo.

Parte Específica

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con especial re-
ferencia a la Administración Local. La actividad de fomento. La ac-
tividad de policía: las licencias. El servicio público local: formas de
gestión del servicio público local.

Tema 16. La intervención administrativa en la propiedad priva-
da. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública:
evolución histórica y situación actual.

Tema 18. El régimen local español: principios constitucionales
y regulación jurídica.

Tema 19. El municipio: concepto y elementos. El término mu-
nicipal. La población: especial referencia al empadronamiento.

Tema 20. Organización municipal. Competencias.
Tema 21. La provincia. Organización provincial. Competen-

cias.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, comarcas

u otras entidades que agrupen varios municipios. Las áreas metropo-
litanas. Las entidades de ámbito territorial inferior al municipal.

Tema 23. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La Autonomía Local.
Tema 25. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de

elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales: fun-

cionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de las En-

tidades. Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. Situacio-
nes administrativas. Derechos económicos. Seguridad Social. In-
compatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la con-
tratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revisión de pre-
cios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administrativo lo-
cal. El Registro de Entrada y Salida de documentos: requisitos en la
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos.
Las resoluciones del presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y ordenación
urbana: principios inspiradores. Competencia urbanística provincial
y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: significado y clases de
planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos de la
aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La clasificación
del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo: las li-
cencias. Intervención administrativa en defensa del medio ambien-
te: las actividades calificadas. Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tributaria:
principios.

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La Ley
General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: impues-
tos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 39. Los presupuestos de las Entidades Locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Proceso de aproba-
ción del presupuesto local. Principios generales de ejecución del
presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordi-
narios y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y
otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Villanueva del Pardillo, a 17 de junio de 2009.—El concejal-
delegado de Personal, David Amarillas Gómez.

(02/7.637/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en aplicación de la normativa vigen-
te en materia de procedimiento, en concreto lo dispuesto en el nú-
mero 4.a) del artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, y en el ejercicio de las competencias
que le han sido delegadas en virtud de resolución de la Alcaldía-
Presidencia, de 18 de junio de 2007, en sesión celebrada el día 4 de
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junio de 2009, adoptó acuerdo de admisión a trámite y aprobación
inicial del proyecto de modificación número 1 del Plan Parcial del
Sector SUZ II-3 del Plan General de Ordenación Urbana, y proce-
der a cumplir el trámite de información pública, notificándose indi-
vidualmente a todos los propietarios afectados, insertándose edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y periódico
de tirada nacional e instándose, sumultáneamente, los informes de
los órganos y entidades administrativas previstos legalmente como
preceptivos.

Dando cumplimiento a lo acordado, el acuerdo municipal de que
se trata el expediente de tramitación, así como la modificación del
Plan Parcial, se someten a información pública por plazo de un mes,
contado a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan proceder a su
examen en las dependencias de los Servicios Técnicos del Ayun-
tamiento en días y horas de oficina y formular, en su caso, las alega-
ciones que se estimen oportunas, mediante escrito presentado al
efecto en el Registro General, en el indicado plazo.

En Villanueva del Pardillo, a 16 de junio de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(02/7.640/09)

VILLAREJO DE SALVANÉS

URBANISMO

Aprobación modificación puntual de las Normas Subsidiarias re-
lativa al cambio de ordenación de dos rotondas en la M-222 y M-231.

Tal y como establece el artículo 2 del Decreto 92/2008, de 10 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las modificacio-
nes puntuales no sustanciales de planeamiento urbanístico, se some-
te a información pública durante un mes la propuesta de modifica-
ción puntual no sustancial de las Normas Urbanísticas de Villarejo de
Salvanés para que puedan presentarse por todo interesado las alega-
ciones o recursos que consideren convenientes.

El expediente se encuentra en la Secretaría del Ayuntamiento, en
horario de nueve a catorce en días laborables.

En Villarejo de Salvanés, a 16 de junio de 2009.—El alcalde, Fer-
nando Gutiérrez del Burgo.

(03/22.326/09)

ZARZALEJO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Zarzalejo, en
sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 2009, ha adjudicado provi-
sionalmente mediante subasta pública el siguiente bien patrimonial:
parcela con construcción sita en la calle del Pinar, número 5, de esta

localidad, a doña Aída Gómez Estrela, en la cantidad de 165.300
euros.

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá
producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse optativa y no simultáneamente, uno de los si-
guientes recursos:

a) Recurso de reposición, que deberá interponerse ante el mis-
mo órgano que ha dictado la resolución en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, con los requisitos exigidos en el artículo 110 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 del citado texto legal.
La resolución de este recurso deberá ser notificada en el plazo
de un mes y contra la citada resolución expresa podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. En el
supuesto de no recibir la notificación de la resolución del recur-
so de reposición en el plazo de un mes desde su interposición
deberá entenderlo desestimado por silencio administrativo y, en
este caso, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo
de seis meses.

b) Recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, el
cual deberá formularse en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la provin-
cia de Madrid.

Zarzalejo, a 6 de julio de 2009.—El alcalde, Rafael Herranz Ventura.
(02/8.351/09)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL ESTE DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se halla expuesta al público en esta Mancomunidad la cuenta
general del presupuesto del ejercicio 2008, sus justificantes y el in-
forme de la Intervención de la Mancomunidad, por quince días du-
rante cuyo plazo y ocho más, se admitirán los reparos u observacio-
nes que por escrito se formulen.

En Campo Real, a 19 de junio de 2009.—La presidenta, Concep-
ción Guerra Delgado.

(03/21.202/09)


